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CSV : GEN-1c86-08c7-ae48-732d-33c1-96a6-6787-2d74

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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ACUERDO DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE DE DESLINDE 

Asunto: EXPEDIENTE DE DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO 

MARÍTIMO-TERRESTRE EN EL TRAMO DE COSTA DE UNOS SEIS MIL 

DOSCIENTOS (6.200) METROS DE LONGITUD COMPRENDIDO ENTRE EL 

VÉRTICE M-5 DEL DESLINDE DL-41-A, SITUADO EN LA PLAYA DE LES 

DEVESES, Y EL VÉRTICE M-5 DEL DESLINDE DL-23/2-A, SITUADO EN LA ZONA 

DE EL PALMAR, TT.MM. DE DENIA Y ELS POBLETS (ALICANTE). 

Referencia: DES01/21/03/0002       (DENIA NORTE – SUBTRAMO CENTRO)  

En el norte del litoral del municipio de Denia, salvo en algunos pequeños tramos 

aislados, el dominio público marítimo-terrestre se encuentra todavía sin deslindar 

conforme a los criterios de la Ley 22/1988, de Costas, siendo esta una obligación 

establecida en el artículo 11 de dicha ley. 

Para dar cumplimiento a esta obligación legal, por resolución de 27 de diciembre de 

2022, la Dirección General de la Costa y el Mar ha autorizado al Servicio Provincial de 

Costas de Alicante a que proceda a la incoación del correspondiente procedimiento 

de deslinde del DPMT en el tramo de costa de unos seis mil doscientos (6.200) metros 

de longitud comprendido entre el vértice M-5 del deslinde DL-41-Alicante (aprobado 

por O.M. 31/03/1997), situado en la playa de Les Deveses, y el vértice M-5 del deslinde 

DL-23/2-Alicante (aprobado por O.M. 30/11/2007), situado en la zona de El Palmar.  

La mayoría de este tramo de costa se ubica en el municipio de Denia (Alicante), si 

bien también comprende todo el frente costero del municipio de Els Poblets (Alicante). 

La delimitación provisional autorizada para iniciar el procedimiento se concreta en un 

juego de ortofotos a escala 1/2000 (hojas de la 6 a la 14) fechado el 2 de diciembre 

de 2022, situándose el tramo que nos ocupa entre sus vértices N-65 y N-195. 

En virtud de todo lo anterior, por medio de la presente, este Servicio Provincial acuerda 

incoar de oficio el expediente que se referencia en el encabezado del presente escrito, 

en los términos autorizados por la D.G. de la Costa y el Mar y con los efectos previstos 

en el artículo 20 del Reglamento General de Costas y concordantes.  

LA JEFA DEL SERVICIO PROVINCIAL 

DE COSTAS DE ALICANTE 

Rosa de los Ríos Jimeno 


